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gae Be acompañe 

a la  solicitud de

UN MODELO BB UTILIDAD, por veinte años en ESB&SA, 

a ̂ avor de

DON JAVIER S(nMLEZ QUIJAíJO YDIAZ, domiciliado -  

en JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz), Fermín Aranáa, sL

por

"UNA CARTELERA ANUNCIADCRA- 

Inventor: el solicitante, de nacionalidad españolla
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La invención a que se refiere la presente memjsria
constituye una novedad industriar con caracterialtca(s y ven-

Í
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 

exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con Ite pres­
cripciones del Sstatuto vigente de la propiedad industrial, 

de 36 de julio de 1.929, texto redundido, publicado pn 30 
de abril de 1.930.

la cartaiera a que nos referimos se representt a titu^ 
lo de ejemplo eh el dibujo que se acompaña. Està constitui­
da esencialmente por un carco dividido en dos partee, una 
superior y otra inferior. Sn la parte superior se imprimen 
los anuncios que quieren exponerse al p&blioo, utilizando 
páVa ello todos los tipos de letras y los colores que ee 
eatimen oportunos, asi como todos los recursos de la ilumi­
nación. La parte inferior se destina a exhibir la 1 lista de

las farmacias de guardia en la localidad. Como estas farma-
cias varían, el marco anunciador a que nos venimos refirien­

do está provisto de correderas que permiten cambiar Bada día 
el turno, pudlendo sustituirse estas correderas por {medios 

equivalentes que conduzcan al mismo fin.
Se comprende fácilmente que las personas que ¡acudan 

a consultar la lista de las farmacias de guardia, lebrón 
los anuncios que figuren encima de ella, les cuales, por 
otra parte, llaman por si soloa la atención del transeúnte. 
Se trata, por eoneiguiente, de unir el dato informativo 
dtil con el dato publicitario, de lo que está probado que 
resultan beneficios muy estimables para los anunciantes.

La invención es sencilla, pero constituye una idea a 
nueva que, por lo fácil que eB de realizar, está llamada a 

adquirir gran difusión en toda España, motivo por el que se 
la desea proteger con un privilegio de explotación. ¡
- Hecha la descripción precedente, es preciso añadir
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que los dete3.1es de realización de la idea expuesta pueden 
veriar, sin que por ello cambie la esencia de la inviene ián, 
que es la que se desprende de loa párrafos que autecieden y. 
la que ae reivindica en la siguiente }

N O T A
En resumen, el Modele de utilidad que se solicita 

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes: i
1* - Una cartelera anunciadora, caracterizada porque 

consiste en un sarco dividido en dos partea, de las ¡cuales 
la superior se destina a imprimir un testo publicitario, lo
que puede hacerse con todos los tipos de letras, lo colores
y los recursos de iluminación que se consideren oportunos, 
destinándose la parte inferior del marco referido a exhibir 
la lista de las farmacias de guardia en la localidadj, estan­
do previsto este marco de correderas para variar la ¡lista 
referida, cambiando cada día el tumo, lo que puede ¡hacerse 
poi^nedio de la corredera citada o per cualquier otr(j mecaniá 
mo conducente al mismo fin. }

ga - Se reivindica, por último, como objeto cobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita; 
"UNA CARTELERA ANUNCIADORA".

Todo conforme queda expuesto en la presente memoria, 
que consta da tres páginas escritas a máquina y dibujos 
que se acampanan.

Madrid, 32 de noviembre d^ 1.948 
ALFONSO UNGRIA !
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